
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, 
la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES 
instaurada por EFRAIN BETANCOURT ZAMBRANO. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: EFRAIN BETANCOURT  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2020-0217-00  

 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, 
la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES 
instaurada por JOSE NELSON BEDOYA RESTREPO. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 10:30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 
77 y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará 
la respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 



 

 

2 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: JOSE NELSON BEDOYA RESTREPO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2020-0223-00  

 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, 
la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES 
instaurada por ROMERICA SALAZAR TRJOS. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: ROMERICA SALAZAR 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2020-0224-00  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP COLFONDOS 
S.A., y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 11 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 9:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA ELIZABETH 
ZUÑIGA, para que actúe en representación de AFP COLFONDOS S.A. 
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RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA GIRALDO ALZATE 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
2020-228-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, 
la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES 
instaurada por BERNARDO CEBALLOS ANDRADE. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: BERNARDO CEBALLOS ANDRADE 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2020-0237-00  

 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que COLPENSIONES contestó la demanda, 
la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante y que no 
se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del estado, el juzgado 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES 
instaurada por CONSUELO SANCHEZ DE CORTES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 10:00 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 
77 y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará 
la respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación de COLPENSIONES. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: CONSUELO SANCHEZ DE CORTÉS 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
2020-0240-00  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que la parte demandada contestó la 
demanda. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, el juzgado 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de DUKE SEGURIDAD 
LTDA. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
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CUARTO: RECONOCER personería al doctor OSCAR MARINO APONZA para 
que actúe en representación de la parte demandada DUKE SEGURIDAD LTDA. 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 

 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: ADOLFO BERMUDEZ CARACAS 
DEMANDADO: DUKE SEGURIDAD LTDA. 
2020-254-00 



 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  24 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 
contestó la demanda. Sírvase proveer.  
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 
 

Teniendo en cuenta que la contestación de la parte llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., reúne los requisitos del artículo 31 del código de 

procedimiento laboral, el juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestado el llamamiento en garantía por parte de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 
el link para acceder a la diligencia.  
 



CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS 
para que represente a la llamada en garantía. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: LUIS MIGUEL MACHADO CORTES 
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTROS 
2020-00303-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PROTECCIÓN 
S.A., AFP PORVENIR S.A. y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 10:30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 
77 y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará 
la respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la doctora DIANA MARCELA 
BEJARANO RENGIFO, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
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RECONOCER PERSONERIA al doctor ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ, para que actúe en representación de AFP PROTECCIÓN S.A. 
 
RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: JULIA STELLA FARELO PICON 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS 
2020-322-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 24 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la 
demanda, la parte demandante no reformó la demanda y la agencia nacional de 
defensa jurídica del estado no se hizo parte. Sírvase proveer.  
  
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        
                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

 
 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 
del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron 
presentadas dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el 
demandante y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa jurídica del 
estado, el juzgado 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A. 
y, COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 4 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 9:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 
y 80 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 
respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, para que actúe en representación de AFP PORVENIR S.A. 
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RECONOCER PERSONERIA a la doctora MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, 
para que actúe en representación de COLPENSIONES. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: LUZ ELENA CORREA SOLANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
2020-333-00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de septiembre de 2021. A Despacho de la 
señora juez el presente proceso, informándole se incurrió en error al señalar la fecha 
para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del CPL. Sírvase proveer. 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2021. 

 

Revisado el auto que señaló la fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 

del CPL, puede colegirse que el mismo debe ser corregido toda vez que se incurrió 

en error, al indicar que el día de tal diligencia sería el 16 de octubre de 2021, siendo 

esta un día no hábil. No obstante, la fecha fijada por la titular del Despacho en la 

agenda del juzgado es el día 16 de noviembre de 2021 a las 10:30 de la mañana. 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 
CORREGIR el auto que antecede, en el sentido de indicar que la audiencia del 
artículo 77 del CPL y SS, se llevará a cabo el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 A 
LAS 10:30 DE LA MAÑANA. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: CLAUDIA SOFIA RAMIREZ GOMEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTRAS 
2020-409 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE JESUS ANDRES 

JARAMILLO OSPINA VS. COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

Rad: 2018-00562 

 

SECRETARIA SEPTIEMBRE 24 de 2021. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE JESUS ANDRES 

JARAMILLO OSPINA VS. COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

Rad: 2018-00562 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de septiembre veinticuatro (24) 

de dos mil veintiuno (2021), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso 

de la referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada PORVENIR S.A..   

Primera Instancia                                            $1.817.052.00 

Segunda Instancia COLPENSIONES y PORVENIR S.A., en valor de 

$900.00 para cada una                                                         $ 1.800.000.00 

Recurso Casación                                                                          $  .00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $ 3.617.052.00 

 

SON: TRES MILLONES SEICIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 

 

 
 
 
 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE MARCO TULIO CONDA 

RAMOS VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2018-00503 

 

SECRETARIA SEPTIEMBRE 24 de 2021. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE MARCO TULIO CONDA 

RAMOS VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2018-00503 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de septiembre veinticuatro (24) 

de dos mil veintiuno (2021), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso 

de la referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada.   

Primera Instancia                                            $1.500.000.00 

Segunda Instancia                                                                $   300.000.00 

Recurso Casación                                                                          $  .00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $ 1.800.000.00 

 

SON: UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS 

 

 
 
 
 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE MARIA DORIS RAMIREZ 

SEGURO VS. COLPENSIONES y PROTECCION S.A.  

Rad: 2019-00630 

 

SECRETARIA SEPTIEMBRE 24 de 2021. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE MARIA DORIS RAMIREZ 

SEGURO VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2019-00630 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de septiembre veinticuatro (24) 

de dos mil veintiuno (2021), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso 

de la referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada PROTECCION S.A..   

Primera Instancia                                            $1.817.052.00 

Segunda Instancia                                                                $ .00 

Recurso Casación                                                                          $  .00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $ 1.817.052.00 

 

SON: UN MILLON OCHOCIENTOS DIESISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 

 

 
 
 
 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE CENOBIA URIBE y OTRA. 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2016-00582 

 

SECRETARIA SEPTIEMBRE 24 de 2021. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE CENOBIA URIBE y OTRA. 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2016-00582 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de septiembre veinticuatro (24) 

de dos mil veintiuno (2021), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso 

de la referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada COLPENSIONES.   

Primera Instancia                                            $2.000.000.00 

Segunda Instancia a cargo de COLPENSIONES               $   908.526.00 

SEGUNDA INSTANCIA a cargo de la demandante señora  

MARIA DIOELINA ARBOLEDA LOPEZ                               $    908.526.00 

Recurso Casación                                                                          $  .00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $ 3.817.052.00 

 

SON: TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 

 

 
 
 
 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE GUILLERMO RUIZ 

GUZMAN VS. COLPENSIONES y PROTECCION S.A.  

Rad: 2017-00776 

 

SECRETARIA SEPTIEMBRE 24 de 2021. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE GUILLERMO RUIZ 

GUZMAN VS. COLPENSIONES y PROTECCION S.A..  

Rad: 2017-00776 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de septiembre veinticuatro (24) 

de dos mil veintiuno (2021), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso 

de la referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada PROTECCION S.A.   

Primera Instancia                                            $1.500.000.00 

Segunda Instancia                                                                $ .00 

Recurso Casación                                                                          $  .00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $ 1.500.000.00 

 

SON: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 

 

 
 
 
 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE ADENIS PABON ZUÑIGA 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2015-00016 

 

SECRETARIA SEPTIEMBRE 24 de 2021. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE ADENIS PABON ZUÑIGA 

VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2015-00016 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de septiembre veinticuatro (24) 

de dos mil veintiuno (2021), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso 

de la referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada.   

Primera Instancia                                            $5.000.000.00 

Segunda Instancia                                                                $ .00 

Recurso Casación                                                                          $  .00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $ 5.000.000.00 

 

SON: CINCO MILLONES DE PESOS 

 

 
 
 
 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE FERNANDO USUBILLAGA 

DEL HIERRO VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2017-00714 

 

SECRETARIA SEPTIEMBRE 24 de 2021. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE FERNANDO USUBILLAGA 

DEL HIERRO VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2017-00714 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de septiembre veinticuatro (24) 

de dos mil veintiuno (2021), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso 

de la referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada.   

Primera Instancia                                            $1.000.000.00 

Segunda Instancia                                                                $1.000000.00 

Recurso Casación                                                                          $  .00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $ 2.000.000.00 

 

SON: DOS MILLONES DE PESOS 

 

 
 
 
 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE JORGE HUMBERTO 

ESCOBAR SINISTERRA VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2017-00495 

 

SECRETARIA SEPTIEMBRE 24 de 2021. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: practíquese por secretaria la liquidación de las costas, a cargo de la parte 

vencida en juicio. 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE JORGE HUMBERTO 

ESCOBAR SINISTERRA VS. COLPENSIONES.  

Rad: 2017-00495 

 

SECRETARÍA. - En cumplimiento a lo ordenado en auto de septiembre veinticuatro (24) 

de dos mil veintiuno (2021), procedo a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso 

de la referencia. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la demandada.   

Primera Instancia                                            $5.000.000.00 

Segunda Instancia                                                                $ .00 

Recurso Casación                                                                          $  .00     

  OTROS GASTOS ACREDITADOS………..              $   - 0 - 

  TOTAL, COSTAS                  $ 5.000.000.00 

 

SON: CINCO MILLONES DE PESOS 

 

 
 
 
 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



PÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                              
       

  

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO LABORAL DE PRIMRA INSTANCIA DE DEFENDER LTDA. 

CONSORCIO JURIDICO VS. MARIA ISABELL MEJIA y OTROS.  

Rad: 2019-00452 

 

SECRETARIA SEPTIEMBRE 24 de 2021. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer.  

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: ARCHIVESE LO ACTUADO  

NOTIFIQUESE 

La Juez 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE IDALBA MAFLA DE OSORIO VS. 

COLPENSIONES. 

RAD: 2016-00143 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE CAMILO GARCIA VEGA VS. 

COLPENSIONES. 

RAD: 2018-00672 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JESUS ARTURO EUCE JARAMILLO 

VS. COLPENSIONES. 

RAD: 2019-00379 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ELBA TERESA BEJARANO LOPEZ 

VS. COLPENSIONES. 

RAD: 2018-00298 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE DIEGO ALEXANDER ANCHICO 

CORTES VS. COLPENSIONES. 

RAD: 2017-00242 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE BERTILDA HERNANDEZ VS. 

COLPENSIONES. 

RAD: 2017-00371 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE WALTER MORENO TORO VS. 

MONICA MILENA ISAAC RAMIREZ. 

RAD: 2015-00067 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TULIO ENRIQUE AYALA REYES VS. 

COLPENSIONES. 

RAD: 2017-00089 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE HECTOR OSORIO DE LA CRUZ DE 

CARVAJAL VS. COLPENSIONES y OTRAS. 

RAD: 2019-00320 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIO SEGUNDO RENGIFO 

GUAITOTO VS. COLPENSIONES. 

RAD: 2018-00155 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE GILBERTO VIAFARA VS. 

COLPENSIONES. 

RAD: 2018-00295 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF. ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ DARY CARDONA DE 

CARVAJAL VS. COLPENSIONES. 

RAD: 2019-00465 

 

SECRETARIA. – septiembre (24) de 2021. A despacho de la señora Juez la 

liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 

proveer. 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 

Secretaria 

AUTO  INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la secretaria del 

Juzgado, se 

DISPONE 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 

proceso. 

SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 

expediente. 

TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada.  

NOTIFIQUESE.   

La Juez, 

 

 

 

 

 


